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opositores), que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos, siga en puntuación al último de la anterior pro
puesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo preceptivo.

8.» Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria.

Barcelona, 18 de mayo de 1965.—El Ingeniero Jefe, José María 
Coll Ortega.

RESOLUCION de la 2.“ División Hidrológico-Fores- 
tal del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se convocan oposiciones libres para cubrir vacantes 
de la plantilla de personal fijo no funcionario de 
este Organismo

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a continua
ción se citan, correspondientes a la plantilla del personal fijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido a 
las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presidencia 
del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 23):

Dos plazas de Guardas segundo, dotadas, cada una, con el ha
ber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder, con 
cargo a los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

1. * Podrán concurrir los españoles varones, que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias, hayan cum
plido los dieciocho años y no los cuarenta y seis, no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para 
el servicio, carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta, no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públi
cos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o Cor
poración Pública y no pertenezcan a Escalafón alguno de la 
Administración que les acredite condición de funcionario.

2. » La instancia para participar mencionará: nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará, 
además, que el interesado reúne todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la 1.'^ base y que se compromete, en su mo
mento, a jurar acatamiento a los principios fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino; 
será dirigida, debidamente reinte^ada, al señor Ingeniero Jefe 
de la Segunda División Hidrológico-Forestal, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, 3, Valencia, podrá ser entregada en el Servicio 
indicado, o remitidas, según establece la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de los treinta dias hábiles si
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de 
haber pagado 100 pesetas, en concepto de derecho de examen, 
en la Habilitación del referido Servicio o, en su caso, del res
guardo de su remisión.

3. » Transcurrido el plazo de recepción de instancias será pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de ios oposi
tores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), asi como 
oportunamente, la composición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del examen.

4. » Los ejercicios serán los siguientes:

A) Prueba general:
Primer ejercicio.—^Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.—^Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales.

B) Prueba profesional;
Primer ejercicio.—Contestar por escrito un tema sobre la 

Ley de Montes, de 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y Guar
das Jurados en Montes, Caza y Pesca Pluvial y Vías Pecuarias.

Segundo ejercicio.—^Descripción o ejecución de trabajos de 
campo.

5. » La calificación de los ejercicios se efectuará asignando, 
cada miembro del Tribunal, la puntuación correspondiente, de 
una escala de 0 a 10, a cada uno de aquéllos y hallándose la 
media aritmética del total. Los opositores que no hubieren alcan
zado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados.

6. » El Tribunal formulará, a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado, propuesta por orden de puntuación de los 
opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servicio, 
a fin de que, en el plazo de los treinta días hábiles a la fecha 
en que se Inserte en dicho tablón, los opositores objeto de la pro
puesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pública.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad Con- 
■^agiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Certifi<fedo de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías, tamaño carnet.
7. “ El opositor (u opositores) que no presentare la documen

tación exigida en la Base anterior, no podrán ser nombrados, con
siderándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a favor del opositor (u 
opositores), que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos, siga en puntuación al último de la anterior pro
puesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo preceptivo.

8. » Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria.

Valencia, 18 de mayo de 1965.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Franco Ferrer.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
acuerda, con carácter provisional, la admisión a 
oposiciones libres para Escala Facultativa—Planti
lla de Aparejadores y Ayudantes—convocadas por 
Orden de 28 de diciembre de 1964 (tBoletin Oficial 
del Estadon de 19 de abril de 1965).

limo. Sr.; Transcurrido el plazo de presentación de Instan
cias fijado en la norma cinco de la Orden de 28 de diciembre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de abril de 1965), 
por la que se convocaban oposiciones libres para cubrir vacan
tes en el Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes del Departa
mento, y examinadas las instancias presentadas, esta Subsecre
taría, en cumplimiento de lo prevenido en la norma ocho de la 
^recitada Orden, ha tenido a bien acordar lo siguiente:

Primero.—Admitir a la práctica de los ejercicios correspon
dientes a las respectivas especialidades que se indican, a los 
solicitantes que se relacionan a continuación:

Cupos restrin
gidos o libres 

de la Ley 
de 17 de JUllO 

de 1947

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
liibre.
Libre.
Libre.
Litare.
Libre.
Libre.
Lib-e.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.

Alarcón Ortuño, José.—Aparejador ...............
Alejandro y Taboada, Joaquín.—Aparejador.
Algarín Hoyos, Pedro.—Aparejador .............
Alonso González, Rafael.—Aparejador ........
Alvarez Pendolero, Rafael.—Aparejador ......
Alvarez Selma, Luis.—Aparejador ..................
Araus Pardo, José L.—Aparejador ................
Arricivita Calvet, Víctor M.—Aparejador ......
Bello Doreste, Ildefonso.—Aparejador ..........
Benguria Aramburu, José.—Aparejador .......
Bestard Gamarra, Pedro.—Aparejador ..........
Blázquez Benítez, Mlguel.---Aparejador ..........
Boredas Calvo, Rafael.—Aparejador .............
Cabo de la Sierra, Gonzalo.—Aparejador ... 
Carmona García, Antonio Manuel.—Apareja

dor ......................................................................
Díaz Salcedo, Julio.—Aparejador ...................
Díez-Canedo del Prado, Santiago.—Apareja

dor ......................................................................
Escribano Benítez, Pedro.—Aparejador ..........
Escudero Morcillo, Ricardo.—Aparejador ......
Felíu Quadreny, Pablo.—Aparejador .............
Fernández de la Calle, Pablo.—Aparejador ... 
Gómez-Mesa Fernández, Miguel Angel—Apa

rejador ...............................................................
González Díaz, Manuel.—Aparejador .............
Guerediaga Madariaga, Juan Ramón.—^Apa

rejador ...............................................................
Hernández Sanz, Joaquín.—Aparejador ........
Jara y Ayala, Angel José de la.—^Aparejador.


